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B O L E T I N O F I C I A L 
QE ÍÍA PROVINCIA DE MAD^ID 

I D V I R T I K I i I H P 6 R T A I T E 
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en loa 

BOLBTiitRB OFICIAI rs se han de mandar al Jefe Pol í t ico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados per iódicos . 

(Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O c C s T e n t r e w ^ ^ 
T E L É F O N O 2.931 

S E D I E Z A D O C E Y S E T E E S A S S I S 

•Vecie de s u s c r l p e l ó n 
Centres oficíales.—V* esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas measaales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn afio. 

Particulares. - En esta capital, llevado a domicilio, 3 pssetas mensuales y fuera de 

ella, 4 al mea, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.PTIN, calle de Pe. 
litros. 3 entio. deba.—Fuera de esta capital, directamente por medie de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 '50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l 'OO » 

Numero suelto^ SO «entinaos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XÍII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y tíS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Intantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Tesorera cíe Hau.er.da 
do l a provincia, de M a d r i d 

Contribución accidental, industrial y 

utilidades.— Año de 1917. 

Por la Tesorería de Hacienda de es

ta provincia, se ha dictado la providen

cia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 50 de la Instrucción de 26 

de Abril de 1900, declaro incursos en 

él primer grado de apremio, y recargo 

de 5 por 100 sobre el importo de sus 

descubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dicha tributación en Madrid, 

que pertenece a la zona segunda, y que 

resultan incluidos en la relación que 

queda en esta oficina. 

E n cumplimento del artículo 51 de 

la misma Instrucción, publíquose esta 

providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia y entregúense a la acción 

ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en conformi

dad de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid, 31 de Enero de 1918. 

E l Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo. 

Impuesto del Timbre.—Defraudación. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia, se ha dictado la providencia 

siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 50 de la Instrucción de 26 

de Abril de 1900, deolaro icoursos en 

el primer grado de apremio y recargo 

de 6 por 100 sobre el importe de sus 

descubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dicha tributación en Madrid, 

que pertenece a 1& Zona del Timbre, a 

D.* Josefa Caminos. 

E n cumplimiento del artículo 51 

de la misma Instrucción,publiques©esta 

providencia en el B O L E T Í N O F I C Í A L de 

la provincia y entregúense a la acción 

ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor

midad de lo prevenido en dicho artícu -

lo 51. 

Madrid 31 de Enero de 1918. 

E l Tesorero de Hacienda, 

José M.* Antelo ^ 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 

Audiencias p r o v i n c i a l e s 

E n el expediente relativo al sorteo, 

recusación, notificación y citación de 

los Jurados y supernumerarios que 

han de ver y sentenciar las causas pro

cedentes de los Juzgados instructores 

de Congreso y Palacio de esta Uorte, 

en el primer cuatrimestre del año ac

tual, han resultado elegidos por la 

suerte, los Sres. Jurados siguientes: 

Cabezas de familia 

D. Vicente Sáez Sánchez 

Jacinto Simarro Moreno 

Manuel Pérez Pérez 

Ventura Blanco Bando 

Telesforo Nagal Ortega 

Manuel López Centuñes 

José Campo Pavera 

Juan Peres Rivera 

Angel Sanz Borreguero 

Basilio de Grado Sanz 

Ceferino Blanco Guillen 

Fransisco Fernández Suárez 

Julián Gutiérrez Butraaiuefio 

Manuel Taranoón Garcés 

Victoriano Portero Hernández 

Sogundo Ifiiguez Sáez 

José Mora Pastor 

Pedro Sánchez Sánchez 

Feliciano Azaña Gamoro 

Antonio Peñalver Vidal 

Supernumerarios 

D. Manuel Martínez Ruiz 

Antonio Afias García 

Florentino Calzón 

Pedro Nicolás Rodríguez 

Capacidades 

D. Gabriel Molina Navarro 

Antonio Barba Cruja 

Enrique Pellico Belmori 

Manuel Villaverde Lacalle 

Domingo Fernández 

José Domingo López 

Juan Barredo Mufioz 

Lucas Garzón Garzón 

Julián Mejía Peinado 

Ricardo Ruiz Ocafia Sánchez Ro

dríguez * 

Pablo Rodríguez Ballesteros 

Manuel Vilches Ramos 

José Se ira Casan ovas 

Casimiro Damas Rodríguez 

Manuel Donoso Revuelta 

S upernumerarios 

D. Emilio Martínez Balbuena 

Manuel Alonso Alonso 

Y la Sección cuarta de esta Audien

cia Provincial, on su vista, se sirvió 

dictar las siguiente providencia: 

Audiencia provincial. —S S. de Sec

ción 4.*. — Gotarredona, Menóndez, 

Sáez. 

Para ver y sentenciar la causa segui

da en el Juzgado instructor del distri

to del Congreso, de esta Corte, oontra 

Luis Antón del Olmet, por delito de 

imprenta, se señala el día veintiuno 

de los corrientes. 

Para la segunda en igual Juzgado, 

contra Antonio de Lezama González, 

por idéntico delito, se señala el día 

veintidós del miemo mes. 

Para la seguida, en el propio Juzga

do, ooctra Manuel Sastres Rivas, por 

el mismo delito, se señala el día vein • 

ticuatro del repetido mes. 

Para la seguida, en susodicho Juz

gado, contra José María Pórtela, por 

el mismo delito, se séllala el día veinti

cinco de tan repetido mes de Enero. 

Para la seguida, en indicado Juzga

do, contra Antooio de Lezama Gonzá

lez, por delito de imprenta, sa señala 

el día veintiocho de Enero dioho. 

Para la seguida en el Juzgado ins

tructor de Palacio de esta Corte, con

tra Ramón G i l Morales, por homicidio 

por imprudencia, se señala el día vein

tinueve de taa expresado mes de 

Enero. 

Para la seguida en igual Juzgado 

contra Ricardo Díaz González, por ten

tativa de violación, se señala el día 

treinta de Enero expresado. 

Paia la seguida en el expresado J u z 

gado de Palacio, contra Angel Fernán

dez Rodríguez y tres más, por robo, se 

señala el dia treinta y uno de Enero, 

tantas veces mencionado. 

Para ¡a seguida en el Juzgado del 

Congreso, contra Benito García Fer

nández y otro, se señala el día catorce 

de Febrero próximo venidero. 

Para la seguida en el Juzgado del 

Congreso contra Micaela Pintado Pa

rra, por homicidio frustrado, se señala 

el día quince de Febrero dicho. 

Para la seguida en el Juzgado del 

Congreso, contra Miguel Marqui Cano, 

por robo, se señala el día quince de 

Marzo sigu ente. 

Para la seguiJa en el Juzgado del 

Congreso, contra Gabino Ocaña Sán

chez, se señala el día diez y ocho del 

mes dt* Marzo. 

Para la seguida en el Juzgado del 

Congreso, contra Domingo Rodríguez 

Pérez, por robo frustrado, se señala el 

el día veinticinco de Marzo. 

Para la seguida en el Juzgado del 

Congreso, oontra Francisco Reguera 

Valcarcel y otro, por expendición de 
billetes falsos, se señala el día veinti
séis de Marzo. 

Para la seguida en el Juzgado del 

Congreso, contra Antonio Tejan Lez-

cano, por homicidio por imprudencia, 

se señala el dia diez y siete del mes de 

Abri l del actual año. 

Para la seguida en el Juzgado del 

Congreso, contra Angel Montero Mar

tín, por robo, se señala el día diez y 
ocho de Abril. 

Para la seguida en el Juzgado del 

Congreso contra Elias López y López 

por expendición de billetes del Banco 

de España, falsos, se señalan los días 

diez y nueve y veinte del mes de 

A b r i l . 
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Para la seguida en igual Juzgado 

contra Lorenzo García, por robo, se se

ñala el día -veintidós del mes de 

Abril . 

Para la seguida en el mismo Juzga

do contra Pablo Iparraguirre Calvo, 

por robo, se señala el día veintiséis do 

Abril . 

T , por último, para la seguida en 

tan expresado Juzgado del Congreso 

contra Dolores Sorapio Pérez, por fal

sedad, so señala ol día veintinueve de 

Abril; todos á las nueve y media de sn 

mañana, y en el local donde la Sección 

cuarta de esta Audiencia provincial 

celebr? sus sesiones; publíquense en el 

B O L E T Í N O F I C Í A L de la provincia los 

nombres de los Jurados que han sido 

designados, y los días de su actuación; 

y para las debidus citaciones de ellos, 

líbrese el oportuno mandamiento al 

Juez instructor de Palacio, encargán

dole lo devuelva cumplimentado, por 

lo menos, con des días de antelación á 

la fecha del primer señalamiento. Ma

drid, dos de Enero de mil novecientos 

diez y ocho.—Hay una rúbrica.— 

P. H . Licenciado Torralba. 

Lo que se anuncia al público a Jos 

efectos del artículo cuarenta y ocho de 

la ley del Jurado* 

Dios guarde a V . E . muchos años 

Madrid, Enero de mil novecientos diez 

y ocho. 

Enrique Gotarredona. 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia. 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
y provincial de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera 

de lo Civil de esta Audiencia y Rela-

toría-Secretaría dol Licenciado D. T r i -

fino Gamazo, se ha dictado la senten

cia, cuyo encabezamiento y parte dis

positiva es como aigue: 

Sentencia 

Núm->ro 141.—En la villa y Corte 

de Madrid, a 27 de Diciembre de 1917. 

E n los autvs civiles incidentales que, 

precedentes dol Juzgado de primera 

instancia del Partido de Navahermosa 

ante nos penden a virtud de apelación, 

seguidos entre parte?; de una, como de

mandante y apelante D. Francisco Ma

yor Mielgo, vecino de Navahermosa, re

presentado por el Procurador D. Luis 

Aguilar y defendido por el Letrado 

1). Pedro María TJsera; y de otra, como 

demandada y apelada, los Extrados del 

Tribunal por la rebeldía de D. Teles-

fe ro y D. Emilio Bejarano Martín; so

bre quo se declaro si los demandados 

eran propietarios de unas fincas en de

terminada fecha. 

Fallamos. 
Que estimando en parte la demanda 

incidental deducida a nombre de don 

Francisco Mayor Mielgo, debemos de

clarar y declaramos qne D . Teleeforo 

y D . Emilio Bejarano Martín, no eran 

propietarios de la dehesa titulada 

«Guali» en 19 de Julio de 1900, fe

cha en qne como tales contrataron 

con el D. Francisco Mayor, arren

dándole el corcho de ella, ni en la fe

cha de la presentación de la demanda i 

principa], sin que existan méritos sufi

cientes para hacer igual declaración 

respecto a las dehesas de Valdemelo y 

Ganizal, y no hacemos especial conde

nación de las costas de primera y se

gunda instanoia, en cuyos términos 

confirmamos el fallo apelado. Así por 

esta nuestra sentencia, que a más de 

notificarse en Extrados y de hacerse 

notoria por medio de edictos, se publi

cará su cabeza y parte dispositiva en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y Dia
rio de Avisos de Madrid, por la rebel

día de los demandados D. Telesforo y 

D. Emilio Bejarano y Martín, y que 

luego quo sea firme se comunicará al 

inferior, por medio de la oportuna cer

tificación y orden, a costa de la parte 

apelante, lo pronunciamos, mandamos 

y firmamos. —Mariano Ave lón, Esta

nislao Chaves, Abelardo Marroquín,.— 

E l Magisfado D . Natalio Jumiel vo

tó en Sala y no pudo firmar.—Mariano 

Avellón, Diego López Moya. 

Publicación. 

Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D. Estanislao Cha

ves, Magistrado Ponente que ha sido 

en estos autos, estando celebrando A u 

diencia pública la Sala primera de lo 

civil, de este Superior Tribunal, hoy 

d a de su fecha, dó que certifico.—An

te mí, P. S. Ldo. Gregorio Arranz. 

Y para que tenga efecto su publica

ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro

vincia, expido el presente edicto en Ma

drid a diez y seia de Enero de mil no -

veciontos diez y ochó. 

E l Oficial de Sala, 

Pedro Quinzaños 

( C . - ! 3 ) 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

Don Félix Ituz Cara, Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de 

esta Corte, 

Por el presente,y a virtud de lo acor

dado en providencia dictada con fecha 

21 del actual, en los autos que con su

jeción al Decreto Ley de 5 de Febrero 

de 1869, sigue la Sociedad cooperativa 

de crédito, «El Hogar Español», contra 

doña Pilar González, s; bro secuestro, 

posesión interina y venta de una finca 

hipotecada en garantía de un préstamo 

consignado en escritura pública otorga

da ante el Notario do esta Corte don 

Emilio López Arnndr., el 17 de Agosto 

de 1912, se anuncia la venta en pública 

subasta de la siguiente 

Finca 

Un hotel que consta de planta baja y 

principal en una gran parte, con 

jardín, situado en la esquina de 

las calles de Gaiibaldi y Feru-

lus, sin númoro, en término mu

nicipal de Chamartín. de la 

Rosa, partido judicial y distri

to hipotecario, h y, de Colme

nar Viejo. 

solar sobre que se halla edificado, 

linda: al Oeste con la calle de 

Férulas, formando fachada, en 

extensión de once metros, vein

ticinco oentímetros; al Sudes

te forma la línea de chaflán en 

una extensión de cuatro metros; 

por Sur forma la fachada a la 

calle de Garibaldi, con una ex

tensión de nuevo metros noven

ta centímetros; por Este for

mando lia medianería de la dere

cha COTA relación a la calle de 

Garibaldi; linda: con más terre-

no de D . Antonio Esteban, cu 

yo lindero está formado de tres 

rectas, de las que la primera, a 

partir de la fachada de dicha ca

lle de Garibaldi, mide una ex

tensión de ocho metros noven

ta centímetros; la segunda, for

mando oon la primera un ángu

lo entrante, mide una extensión 

de dos metros setenta y siete 

centímetros, y la tercera, for

mando con la segunda un ángu

lo obtuso, saliente y terminando 

en la medianería izquierda, mi

de una extensión de cuatro me

tros treinta y cinco centíme

tros, y, por último, cierra el es

pacio por Norte la medianería 

de la izquierdo con relación a la 

calle de Ferulus que linda con 

propiedad de D. Juan García en 

una extensión de catorce metros 

ochenta centímetros. 

L a superficie comprendida por las lí

neas descritas del perímetro, re

sulta ser de ciento setenta y un 

metros con veinte y nueve de

címetros cuadrados, equivalen

tes a dos mil doscientos seis pies 

veinte y un décimo, también 

cuadrados. 

Para la celebración del remate, que 

tendrá lugar en la Sala Audiencia de 

esto Juzgado, sito en la calle del Gene

ral Castaños, número 1, se ha señalado 

el día 6 de Marzo préximo a las dos y 

media de la tarde, y se previene. 

Primero. Que la descrita finca sale a 

la venta por ol tipo de 13.000 

pesetas convenido por las partes 

en la escritura de préstamo. 

Segundo Que no se admitirán postu

ras inferiores a las d s terceras 

partes de dicha cantidad. 

Tercero. Que para tomar parte en la 

subasta deberán los licitadores 

consignar previamente en la 

mesa del Juzgado, o en el Esta-

bleeim ento distinado al efecto, 

el diez p, r cieeto en efectivo de 

la cantidad fijada como tipo. 

Cuarto. Que los titules de propiedad 

.-o hallarán de manifiesto en la 

Secretaría donde los licitadores 

podrán examinarlos sin derecho 

a exigir ningún otro; y 

Quinto. Que las caigas o gravámenes 

anteriores y las preferentes si 

las hubiere, al crédito del actor, 

continuarán subsistentes, enten

diéndose que el rematante las 

acepta y queda subrogado en la 

responsabilidad de los mismos, 

sin destinarse a su extinción el 

precio dei remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provínola por tres ve

ces, la primera de e las con veinte días 

de antelación, cuando menos, al señala

do para la subasta, se expide el presen

te en Madrid a 26 de Enero de 1918. 

Félix Ruz Cara 

E l Secretario, 

\ngel Angulo 

(A tres.—60.) 

U N I V E R S I D A D 

En los auctos de juicio declarativo 

de menor cuantía, seguidos en el Juz

gado de primera instancia del Distrito 

de la Universidad de esta Corte, Secre

taría de D. Felipe González Bernabé, 

a instancia de D. Miltón Bartholomeu, 

contra D. Juan Francisco Ramírez, y 

los herederos o causa-hubicntes de don 

José Brández, sobre tercería de domi

nio de una máquina de escribir, se ha 

dictado la sentencia cuyo encabeza

miento y parte dispositiva es como 

sigue: 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a 16 de Enero-

de 1918, el Sr. D . José Manuel Pue

bla y Aguirre, Magistrado de Audien

cia Territorial y Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de 

la misma, habiendo visto los presentes 

autos de juicio declarativo de menor 

cuantía, promovidos pjr el Procurar 

dor D. Luis Monéndez de Luarca y 

Vega, en nombre y representación de 

don Miltón Bartholomeu, mayor de 

edad, casado y vecino y del Comercio 

de Londres, defendido por el Abogado 

D. Fermín Gómez Perosterena, contra 

D. Juan Fraucisco Ramírez y Gonzá

lez, de esta vecindad, casado, perito 

mercantil y mayor de edad, y contra 

D. José Brández Martín, soltero, ma

yor de edad, y por fallecimiento de és

te con sus herederos o causa-habientes, 

sobre teicería do dominio de una má

quina de escribir, marca Yos^, cuyos 

autos por la incomparecencia de los re

feridos causahabientes de don José 

Brández, so han sustanciado con los es

trados del Juzgado, y 

Fallo: 

Que debo declarar y declaro haber 

lugar a la tercería de dominio de una 

máquina de escribir, sixtema Ycst, nú

mero 5U.448, interpuesto por D. Miltón 

Bartholomeu contra D. J . Francisca 

Ramírez y González y los herederos o 

causahabientes de D . José Brández; y 

luego que sea firme esta sentencia dirí

jase carca orden al Sr. Juez Municipal 

del Distrito de la Inclusa, a fio de qne 

alce el embargo trabado sobre dicha 

máquina y la deje a disposición del de

mandante, sin hacer expresa condena 

de costas. Así por esta mi sentencia, 

que se notificará en la torma que la ley 

previene por la rebeldía de los deman* 

dados, no personados en autos, lo pro

nunció mam:o y firmo.—José Manuel 

Puebla. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta Provincia y sirva de 

notificación a los herederos o causaha

bientes de D. José Brández, de domici

lio ignorad J , pongo ia presento en Ma

drid, a 2 3 de Enero de 1918. 

E l Secretario, 

Felipe Beinal Bernabé 

( A . - 6 3 ) 
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Sábado 2 de Febrero de 1»18 3 

B U E N A V I S T A 

Don Félix Jarabo y García, Jue* do 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de ebta Corte. 

Hago saber: Que on virtud de provi

dencia dictada en diez y seis del co

rriente mes, en los autos promovidos 

en esto Juzgado y Secretaría del re-

frendatario, por el Procurador D. J u 

lián Muñoz y Miguel, en nombre de 

D. Andrés Martínez Otero, sobre de

nuncia por extravío o sustracción de 

cinco obligaciones del Tesoro del cua

tro por ciento; tres, de la serie A , de 

quinientas pesetas nominales, números 

veintiséis mil ochocientos cincuenta y 

nueve al veintiséis mil ochocientos se

senta y uno, y dos de la serie B, de 

cinco mil pesetas nominales, números 

veintinueve mil ochocientos noventa y 

uno y veintinueve mil ochocientos no

venta y dos; se publica por el presente 

la incoación do dicha denuncia, previ

niendo al tenedor o poseedores de di

chos v lores que comparezcan ante 

este Juzgado, dentro del termino de 

nueve días, a oponerse a aquélla; bajo 

apercibimiento de que, sino lo hacen, 

les parará el perjuicio a que haya l u 

gar en derecho. 

Dado en Madrid, a treinta do Enero 

de mil novecientos diez y ocho. 

Félix Jarabo. 

E l Secretario, 

Lic. Felipe de Saude. 

(A.—64.) 

L A T I N A 

E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de la Latina de 

esta Corte, delegado para la inspección 

del Registro de la Propiedad de la zona 

del Mediodía de la misma, se anuncia, 

por medio del presente, que se ha ct> • 

menzado a instruir expediente sobre 

devolución de la fianza que el que de 

sempeñó el cargo de Registrador de la 

Propiedad de Santa Cruz de la Pahica, 

Almadén, Almazán, San Vicente de la 

arquera, Villanueva de la Serena, 

on Benito, Llerena, Arévalo, Sevilla 

mediodía) y Alcira, D . Fernando G i l 

Moreno, tenía constituida, a fin de 

que llegue a conocimiento de todos 

aquellos que tengan alguna acción qoe 

'educir contra dicho Registrador, la 

que ejercitarán en este Juzgado, den

tro del término de tres meses, contados 

esde el día siguiente al en que tenga 

logar la publicación del presente en el 

Diario Oficial de Avisos de esta Corte, 

•jo apercibimiento de que, en otro ca-

, les parará el perjuicio a que hnbie-

e lugar en Derecho. 

Mtdrid, 24 de Noviembre de 1917. 

V.° B.* 

Firmado 

E l Secretario, 

Juan García Inés 

(C—19) 

C E N T R O 

on Enrique Robles y Nisarre, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte. 

En virtud del presente, hago saber: 

ue en este Juzgado de mi cirgo y por 

Secretaría d*l que refrenda, se si-

uen los autos sobre prevención del 

juicio de abintestato de dffia Elvira 

Martínez Amigo, natural de Villafran-

ca del Vierzo, provincia de León, de 

53 años de edad, viuda, dedicada a sus 

labores, hija do Angel y de María, que 

tuvo su último domicilio en esta Cor

te, calle de las Hilaras, núm. 3, donde 

falleció con fecha 23 do Noviembre del 

año último, sin otorgar disposición al

guna de últ'ma voluntad. 

En dichos ñutos he acordado que el 

presente adicto se fijo en el sitio públi

co de cosumbre de este Juzgado J in-

serte un ejemplar del mismo én los pe

riódicos oficiales Gaceta de Madrid B O 

L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y Dia
rio Oficial de Avisos de esta Corte, en el 

pueblo de Villafranca del Vierzo, na

turaleza de la finada y en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de León, anunciando su muer

te sin testar y llamando a loe que se 

crean con derecho a la herencia de la 

causante, para que, dentro del término 

de treinta días, comparezcan ante este 

Juzgado a reclamarle y ejercitarle si 

vieren convenirles. 

Madrid 19 de Enero de 1918. 

Enrique Robles 

(C—22) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Acacio Charrín y Martín-Veña? 

Juez de primera instancia e instruc

ción del partido de Colmenar Viejo. 

Por el presente hago saber: Que el 

día dos de Marzo próximo, a las once, 

tendrá Jugar, ante este Juzgado, la 

venta en tercera subasta, sin sujeción 

a tipo, de la siguiente finca embargada 

al procesado Tomás Viejo Magastra ve

cino de Chamartín de la Rosa, para pa" 

go de costas que le fueron impuestas 

en el sumario que se le siguió en este 

Juzgado, por lesiones por imprudencia. 

Finca 
Una casa habitación, sita en el pueblo 

de Chamartín de la Rosa, y su 

barrio de Tetuán, calle de T r a -

falgar, sin número; su superficie, 

doscientos ochenta y siete me

tros; linda: derecha, un solar; iz

quierda, otro de Francisco Con

de, y espalda, otro ídem. 

Tasada la edificación y el te

rreno que ocupa en dos mil 

quinientas pesetas. 

Condiciones 
1. * Para tomar parte en la subasta 

deberá consignarse el diez por 

ciento del tipo de la segunda su

basta, pudiendo hacerse postura 

a calidad de ceder 

2. * L a finca se vende en concepto 

de libre de cargas, y sin títulos 

de propiedad, no teniendo dere

cho el rematante a reclamación 

alguna por falta de títulos. 

Dado en Colmenar Viejo, a 19 de 

Enero de 1918. 

Acacio Charrín y Martín Vefla. 

Diego Sánchez. 

(289) (O.—16) 

C H A M B E R I 

D. José Soler y Duroni, Juez de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte. 

Por el presente se hace saber: Que 

en los autos que se tramitan a instancia 

del Banco Hipotecario de España, con

tra D. Hamiro Rodríguez Rubio, sobre 

secuestro, so anuncia la venta en pú

blica subasta de la finca hipotecada, 

que es la siguiente: 

Casa marcada con los números 21 y 

2^ de la calle de la Libertad, en Colla-

de Villnlba; tiene de superficie 280 me

tros cuadrados, consta de planta baja, 

prinoipal y bohardilla; linda: por la de

recha, entrando, con una calleja; por 

la izquierda, oon calleja de la plaza de 

la Iglesia, y espalda, con casa de los 

hereden s de D. Julián Alarcón. Sale a 

«abasta en d co mil pesetas. 

Para cuyo remrte, que será doble y 

simultáneo en este Juzgado y en el de 

San Lorenzo del Escorial, se ha seña

lado el día cuatro de Marzo próximo, 

a las dos de su tarde; estableciéndose 

como condiciones que no ae admitirán 

posturas que no cubran las dos terceras 

partes do las doce mil pesetas; que pa

ra tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar on las mesas 

del Juzgado o establecimiento destina

do al efecto, cuando menos, el 10 por 

100 de Ja mencionada cantidad; que si 

resultasen en dos posturas iguales, se 

abrirá nueva licitación en este Juzgado 

entre los dos postores; que el rematan

te deberá consignar el precio del rema

te dentro del plazo que se le fije en la 

providencia, aprobando Ja liquidación 

de cargas, que no excederá de ocho días; 

que los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registio, están de 

manifiesto en la Secretaría del infras-

ciito, debiendo conformarse con ellos» 

sin que tengan derecho a exigir ningu

nos otros; que las cargas anteriores y 

preferentes a! crédito del actor, si las 

hubiere, continuarán subsistentes, en

tendiéndose que el r amatante las acep

ta y queda subrrogado en su responsa-

balidad sin destinarse a su extinción el 

precio del remate 

Dado en Madrid a 29 de Enero de 

1918. 
José Soler 

E l Secretario, 

Juan P. Pérez. 
(D. -16) 

C O L M E N A R V I E J O 

D. Acacio Charrín y Martín Vena, 
Juez de Instrucción del partido de 
Colmenar Viejo. 

Hago saber: Que el día 2 de Marzo 

próximo, a las once de su mañana, ten

drá lugar ante este Juzgado la venta 

ec pública subasta do la siguiente fin

ca, embargada al procesado Escolás

tico Cano Marivola, natural y veci

no de esta villa, para pago de la sexta 

parte de costas que le fué impuesta en 

sumario que se le siguió en ésto dicho 

Juzgado, por delito de hurto. 

Finca 
Una casa en la calle del Boalito, nú

mero 15; linda frente dicha ca

lle, por su derecha, entrando, 

Norte, y por su espalda, Ponien

te, cerquilla de herederos de 

Gervasio Sanz Bandot, y además 

por esto último punto, con casa 

de Manuel del Valle, y por la 

izquierda, Mediodía, con casa 

de herederos de Nicanor Mar

tín. Tasada en 753 pesetas. 

Condiciones 
Primera: No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras par

tes de la tasación ni postor que 

no consigne el diez por ciento 

del valor de la misma, pudién

dose hacer postura a calidad do 

ceder. 

Segunda: Los títulos de propiedad con 

los autos estarán do manifiesto 

en la Secretaría de este Juzga 

do, para que puedan ser exami

nados por los qne quieran tomar 

parte en la subasta, con lúl cua

les dolerán conformarse ?in de-

rech» a exigir ningunos otros. 

Tercera: Las cargas y gravámenes an

teriores y las preferentes que

daron subsistentes, entendién

dose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la res

ponsabilidad en las mismas. 
Dado en Colmenar Viejo, u 11 de 

Enero de 1918. 

E l Juez dó Instrucción, 

Acacio Charrín y Martín Vena. 

Diego Fernández 
( 0 . -17) 

Juzgados Militares 

Antonio Barderas (Estanislao), hijo 

de Pedro y de Lucía, natural de Ma

drid, de estado soltero, trompeta del 

Regimiento de Telégrafos, de diez y 

ocho años de edao, estatura baja, color 

sano, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne

gros, nariz regular, boca regular, sin 

barba, avecindado antes de ingresar en 

el servicio m litar, en Madrid, Juzgado 

de primera instancia del Hospitaí; pro

cesado por la falta grave de primera 

deserción, compareceré, en el término 

de treinta días, ante el Juez instructor 

del Regimiento de Telégrafos D. Juan 

Carrascosa Revellat, residente ea el 

cuartel de la Montaña de esta Corte, 

b .jo apercibimiento que, de no efec

tuarlo, será declarado rebelde. 

Ma Irid, 13 de Enero de 1918. 

E l Capitán Juez instructor, 

Juan Carrascosa. 

(B.—170.) 

Antonio Baideras (Estanislao), hijo 

de Pedro y de Lucía, natural de Ma

drid, de estado soltero, trompeta del 

Regimiento de Telégrafos, de 18 años 

de edad, estatura baja, color sano, pelo 

negro, cejas al pelu, ojos negros, nariz 

regular, boca recular, sin barba, ave

cindado antes de ingresar en el servi

cio militar, en Madrid, juzgado de pri

mera instancia del Hospital; procesado 

por la fnlta grave de primera deserción, 

comparecerá, en término de treinta 

días, ante el juez instructor D. Juan 

Carrascosa Revellat, residente en esta 

Corte, bajo apercibimiento que de no 

efectuarlo será declarado rebelde. 

Madrid, 26 de Enero de 5 918. 

E l Capitán Juez Instructor, 

Juan Carrascosa. 

(B.-198.) 

Oteiza Chenel (Fernanda, hijo de 

Gabriel y de Pheidí», natural de Ma

drid, Juzgado de primera instancia de 



4 Sábado 2 de Febrero de 1918 

Buenavista, provincia de Madrid, Dis

trito Militar de la primera Región, 

nació en 4 de Abril de 1892, de oficio 

escribientd, edad cuando empeaó a ser

vir, veintidós afios, nueve meses y on

ce días, su estadof soltero; su estatura, 

un metro seisoientos veintidós milíme

tros; sus señaa, pelo negro, cejas al pe

lo, ojos negros, nariz regular, barba 

naciente,boca regular, color sano, fren

te espaciosa, aire marcial, señas parti

culares, ninguna; domiciliado última

mente en Madrid, procesado por el de

lito de fuga de la Sala de presos del 

Hospital Militar de Madrid, compare-

oerá en término de treinta días ante el 

Capitán, Juez Instructor D. Gaspar 

Morales Serrano, del Regimiento A r t i 

llería a caballo, residente en el Cam

pamento de Carabanchel, bajo aperci

bimiento que, si no Jo verifica, berá do-

clarado rebelde. 

Campamento 18 de Enero de 1918 

E l Capitán Jaez Instructor, 

Gaspar Morales 

(B—205) 

C H A M A R T I N D E L A ROSA 

Extracto de las sesiones celebradas 
durante el mes de Agosto de 1917. 

Día o.—Se aprobó la anterior. 

Se leyeren los «Boletines Oficiales». 

Se aprobó el informe favorable de l a 

Comisión de obras, en la instancia, pi

diendo l a instalación de una fuente en 

la carretera de Hortaleza, esquina a l a 

calle de Máquinas. 

Se denegó la petición de varios ve

cinos, solicitando la instalación de una 

fuente en la calle de los Nueve 

Pasó a informe de la Comisión de 

Hacienda la instancia de ¡os profesores 

D. Eduardo Jún«i.s y doña Amalia J u 

nes, solicitando una subvención para la 

escuela del barrio de la Ventilla. 

Idem de l a Comisión de Obras la ins

tancia de los propietarios de l a manza 

na ¿e l a á calles de Aguirre, Cuevas y 

Marqués de Viana, sobre desagüe a la 

vía pública. 

Idem a l a misma Comisión la instan

cia de D. César Donóse, solicitando 

autorización para instalar una boca de 

riego en l a calle de San Euiique, 

Se presentaron nuevamente a la Cor

poración las cuentas de fondos inunici • 

pales del ejercicio de 1916. 

Se concedió licencia para edificar a 

doña Tomasa García Granaus y don 

Mariano Jilaránz. 

Quedó enterada la Corporación de 

no haberse presentado licitadores a las 

subastas de pesas y medidas, y arreglo 

de las calles de Valdeacederas y llé

nenlo. 

Día 10.—Se aprobó la anterior. 

Se leyeron los «Boletines Oficiales». 

Pasaron a informe de la Comisión de 
obras las instancias en solicitud de l i 

cencias, para edificar, de D. Faustino 

Gil , doña Faustina Simón y D. José 

Mínguez. 

Se dio cuenta do no haberse presen

tado licitadores a la segunda subasta 

de pesas y medidas. 

Acordaron quede sobre la mesa la 

instancia del Secretario de esta Corpo-

ración, solicitando un mes de licenoia 

por enfermo. 

Se autorizó al Sr. Alcalde para que 

haga nuevo seguro de incendios respec

to a la Casa Matadero. 

Día 17.—Se aprobó la anterior. 

Se leyeron los «Boletines Oficiales». 

Se acordó conceder al Secretario de 

este Ayuntamiento, D. Eugenio de la 

Torre, el tiempo que necesite para el 

restoblecimionto de su salud, sin per

juicio de que siga en su puesto unos 

días. 

Pasó a inf )ime de la Comisión de 

Obras la instancia en solicitud de licen

cia para edificar de D. Basilio García 

Pérez. 

Quedaron sobre la mesa las instan

cias para edificios de D. Faustino Gil , 

D. Jaime Pérez, D . Luis Peña, D. José 

Mínguez y doña Sabina Simón. 

Se aoordó la distribución de fondo 

del mes actual. 

Día 24 —Se aprobó la anterior. 

Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se concedió licencia para edificar a 

D. Faustino Gil, D. Luis Peña, 1). José 

Mínguez y doña Sabina Simón, excep

tuando la de D. Jaime Pérez, para que 

informo nuevamente la Comisión de 

Obras. 

Quedó enterada la Corporación del 

acuerdo da la Comisión provincial, re

conociendo que la piedra levantada en 

la calle de Platerías, es propia del Mu

nicipio, y acuerdan se emplee en hacer 

una cera en la Plaza de Chamartín. 

Se aprueba el extracto de las sesio

nes del mes de Julio. 

So acordó se tramite el expediente 

quí» se sigue al Médico Titular D. N i 

colás Martín Cirajas. 

Pasó a informe de la Comisión de 

obras la instancia, solicitando lioencia 

para edificar, de D. Vicente Romero 

Girón. . 

Pasó a inferme de la Comisión de 

obras la proposición del Concejal señor 

Crisol, sobre ciertos abusos en rotula

ción de calles y licencias de edificar. 

E l Sr. Crisol, hizo oonstar que no se 

ha dado cumplimiento al art. 166 de l a 

Ley municipal, solicitando una rela

ción de licencias de edificación conce

didas en el año actual. 

E l concejal Sr. Redondo pide se reú

na a la Comisión para resolver el ex

pediente que se instruye oon motivo 

del fallecimiento del que fué Recauda

dor de Arbitrios, D. José Linares. 

Día 31.—Se aprobó la anterior. 

Se leyeron los «Boletines Oficiales>. 

E l Sr. Presidente dio cuenta del 

nombramiento hecho de Agentes re

partidores de los «Boletines» de ins

cripción para el nuevo Censo electoral, 

y como se promoviera una discursión 

nn poco acalorada sobre el nombra

miento de uno de ellos, el expresado se

ñor Presidente levantó la sesión. 

Junta municipal. 

Se aprobó el informe de la Comisión 

nombrada al efecto como contestación 

al cuestionario ¿cha A , interesado ea 

el expediente remitido por la supe

rioridad, aprobándose también las cer

tificaciones de créditos y débitos de 

este Ayuntamieuto a favor del Estado, 

y acordando se remita dicho expedien

te a la superioridad. 

Chamartín de la Rosa, 10 de Sep

tiembre de 1917. 
E l Secretario, 

Eugenio de la Torre 
E l anterior extracto fué apiobado en 

sesión de este día. 

Chamartín de la Rosa, 21 de Sep
tiembre de 1917. 

E l Alcalde, 
Manuel Martín 

E l Secretario, 
Eugenio de la Torre 

V I L L A D E L P R A D O 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta munici? 
pal de Asociados, durante el tercer 
trimestre de 1917, y que se forma en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 1C9 de la ley Municipal. 

Sesiones celebradas por el Ayuntamiento. 

Sesión ordinaria de 28 de Julio. 

Se leyó y quedó aprobada el acta de 

la anterior. 

Se nombró comisionado para el i n 

greso en Caja de los mozos del actual 

reemplazoy a D. Zacarías Pérez. 

Se aoordó q ue los festejos con quo se 

ha de solemnizar la función que se ce

lebra en los días 7 al 10 de Septiembre 

del año actual, se costeeu con cargo a 

ia consignación correspondiente del 

presupuesto municipal. 

A petición del Sr. Alcalde Presiden

te, se le concedió un mes de licencia 

para atender a sus asuntos particu

lares. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 

celebrodas por el Ayuntamiento y 

Junta municipal de Asociados, duran

te el segundo trimestre del año actual. 

Se acordó socorrer con 10 pesetas, 

por enfermo, a Antolín Manzano. 

Sesión ordinaria de lo de Septiembre. 

Se leyó y quedó aprobada el acta de 

la anterior. 

Se acordó no imponer recargo muni

cipal alguno sobre la contribución de 

s u b s i d i o industrial e impuesto de cé

dulas personales en este término muni

cipal, en el próximo año de 1918. 

Se acordó, así bien, no imponer en 

su caso recargo municipal alguno so 

bre la contribución de carruajes do 

lujo para igual año. 

Se fijaron para que sirvan do tipo en 

laa subastas, las siguientes cantidades: 

Para la del arbitrio de posas y me

didas, del próximo año 1918, 20.000 pe

setas. 

Para la de los derechos de degüello 

de reaes en la Casa Matadero, en igual 

año, 1.000 pesetas. 

Para la de los derechos de portazgo 

del puente de la Pedrera, en los afios 

1918 y 1919, 3.500 pesetas. 

Sesiones celebradas por la Junta munici
pal de Asociados. 

Sesión de 26 de Julio. 

So discutieron y fijaron las partidas 

de Cargo y Data que este Ayunta

miento tiene con el Estado, hasta fina

lizar el afio de 1916, importando el 

Cargo 3.405,95 pesetas, aunque poste

riormente se han satisfecho J.733,43 

pesetas, por lo que resulta un total dé

bito de 1.672,52 pesetas. 

Sesión de 28 de Septiembre. 

Se acordó adoptar el medio de admi

nistración municipal, para hacer efec

tivo el cupo del Tesoro, para el año de 

1918, por consumos, imponiendo el re

cargo municipal del 50 por 100. 

Se aprobaron los pliegos de condi

ciones para las subastas del arbitrio 

de pesas y medidas, derechos de de

güello y derecho de portazgo del 

Puente de la Pedrera para el año de 

1918 

E l precedente extracto ha sido apro

bado en sesión ordinaria, celebrada por 

el Ayuntamiento, en seis del actual 

mes. 

Vi l la del Prado, a trece de Ootubre 
de 1917. 

V.° B.° 
E l Alcalde, 

Joaquín Requilón. 
E l Secretario, 

Zacarías P. Fragua. 

AyuntaT'énto CIB Madrid 
Secretaria 

E l Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el día 28 de Diciembre pró

ximo p;tsado, se ha servido acordar que 

la actual vía pública conocida con elI 
nombre de Paseo de la Dirección, sel 

denomine en lo sucesivo «Avenida del I 
Doctor Federico Rubio y Gali». ! 

Lo que se anuncia al público panl 

su conocimiento. | 

Madrid 7 de Enero de 1917. j 
E l Societario, 1 

Francisco Ruano | 

N A V A L C A R N E R O | 

Por el presente sexto y último edic-l 

to, se anuncia el fallecimiento de donl 

Severo Moreno Somoza, Registrador! 

interino de la propiedad de este parti-l 

do, y habiéndose solicitado la devolu<l 

ción de la fianza que en garantía de sil 

cargo tenía el Sr. Moreno, 8 3 cita a loil 

que tengan que deducir nlguna reclfrl 

mación contra él para que la represeo-l 

ten en este Juzgado, dentro del térmi-l 

no legal. M 

Navalcarnero, 21 de Enero de 191&I 

E l Secretario de gobierno, I 
Valentín Lucas. §¡ 

(C.-21.) I 

BANCO DE ESPAÑA I 

Habiéndose extraviado ei resguar-B 
do de depósito núm. fi90.3i7, de pe»H 
tes nominales 14.600 en 4 por I C O ú f l 
terior, expedido por este Establecí 
miento, en 11 de Enero de 1911, a f t f l 
vor de doña Purificación Fernanda™ 
Rodríguez, se anuncia al público, poifl 
segunda vez, para que el que se cre« 
con derecho a reclamar, lo verifiqflfl 
dentro del plazo de dos meses, a contuB 
desde el día 19 de Enero, fecha de !<• 
primera inserción de este anuncio * f f 
los periódicos oficiales Gaceta de 
drid y B O L K T Í N O F I C I A L de esta provu» 
cia, según determina el art. 6.* del B_B 
glamento vigente de este Banco, adrflfl| 
tiendo que, transcurrido dicho p' ;UfB 
sin reclamación de tercero, se expedjH 
rá el correspondiente duplicado de dfl 
cho resguardo, anulando el primitivo J § 
quedando el Banco exento de todarí*B 
ponsabilidad. S 

Madrid 29 de Enero de 1918. S f 
E l Vicesecretario, |¡r 

Isidoro Azcona. T 

(A .-66)1 

IMPRENTA PROVINCIAL.— Futncarral, I 


